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ASUNTO: Proyecto presentado para resolver la acción de tutela 

interpuesta por los PPL Leonardo Leguízamo Olaya, Rafael 

Andrés Lara Espinosa, José Ignacio Guzmán Fernández, 

Néstor García Gualy, Alexander Walles Ramos, Oscar 

Palacios Sotto, Jhon Alexander Llanos Martínez, Jhon Deiby 

Tovar, Jesús Daniel Vargas Vargas, Diego Fernando Girón, 

Javier Vargas Artunduaga, Germán Osuna Núñez, Jorge Llori 

Rivadeneira, Fernando Perdomo y Diego Javier Certuche 

Solorzano, contra el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de 

Neiva y Juzgados EPMS de la misma ciudad. 

 

Magistrado Ponente: JOSÉ ENRIQUE JESÚS HERNANDO CABALLERO 

                                  QUINTERO 
 
Magistrado              : JAVIER IVÁN CHÁVARRO ROJAS 
 
Magistrado    : HERNANDO QUINTERO DELGADO 
 
Observación      : El proyecto inicial fue aprobado por unanimidad de 

                                 forma  virtual1. 

 

                                    
JOSÉ ENRIQUE JESÚS HERNANDO CABALLERO QUINTERO 

 
   

                        
JAVIER IVÁN CHÁVARRO ROJAS      HERNANDO QUINTERO DELGADO 

 

 
1 Consejo Superior de la Judicatura. ACUERDO PCSJA20-11526 22 de marzo de 2020. “Acciones 
de tutela y habeas corpus. Se dará prelación en el reparto a las acciones de tutela que versen sobre 
derechos fundamentales a la vida, la salud y la libertad. Su recepción se hará mediante correo 
electrónico dispuesto para el efecto y para su trámite y comunicaciones se hará uso de las 
cuentas de correo electrónico y herramientas tecnológicas de apoyo” 



 

 

 

                          LUISA FERNANDA TOVAR HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 


